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Núm. 18

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

o de Las leyes ■ ..dyaceute s. Canarias y le
nitorios de Afn peninsular, a los veinte dias
de su promuli,.^.v,u, .
Civil).

se dispusiese otra cosa. (Código

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, 'baio su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

IDO, 

LA
Núm. 456

- Sás- 
Junta

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

-brará 
mien- 
ro de 
v en 

nisniO

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
3 de enero de 1974, aprobó el proyecto 
} pliegos de condiciones que han de 

en la subasta para la realización 
ael proyecto de instalación de inverna- 
aero en la fuente de la Caña, cuyo pre
Supuesto asciende a la cantidad de pe- 
set*s 1.964.340,15.

Lo que se pone en conocimiento del 
Público mediante el presente anuncie 
°bc¡al, para que puedan formularse las 
^lamaciones que se estimen pertinen- 

S- a cuyo efecto dicho expediente, con 
0 os sus documentos, se halla de mani- 
esto en la Sección de Propiedades de 

a Secretaría general, por un plazo de 
C“O días hábiles, a contar desde la 
c"ha de publicación de este anuncio en 

■■ Boletín Oficial” de la uovincia, en 
^Plimiento de lo determinado en el 

e"lamento de Contratación Municipal 
e 9 de enero de 1953.

p aragoza a 3 de enero de 1974. — 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm- 458 

3OS
en edr° ^ úgós Martín, con domicilio

Pillán Astray, número 79, ha 
raG'^1^0 esta Excelentísima Corpo- 

' On la devolución de la fianza defi

nitiva que constituyó para responder de 
las obras de instalación de jardineras ea 
las medianas del paseo de la Indepen
dencia.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar' 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter 
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 26 de diciembre de 1973. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 459

El Excmo. Avuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 11 de octubre de 
1973, acordó lo siguiente:

Primero. Que se desafecte el anti
guo edificio del mercado de Pescados 
para destinarlo a Biblioteca central de 
la ciudad, a instancia del Ministerio de 
Educación y Ciencia, en ejecución del 
acuerdo plenario de 14 de noviembre 
de 1972.

Segundo. Que se inicie el período 
de información pública durante un mes 
por esta Corporación, mediante acuer
do adoptado con “quorum” que señala 
el artículo 303 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Tercero. Que se den las instruccio
nes oportunas para que el actual alma
cén se instale en locales municipales 
sitos en calle Duquesa de Villahermosa.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en e¡ Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 8 de enero de 1974. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 460
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 8 de noviembre 
de 1973, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras del Plan P. R. 70, fase 
segunda, sectores B y C, renovación 
parcial con firme asfáltico del pavimen
to de calzadas de la ciudad, que com
prende las calles de: San Jorge, San 
Vicente de Paúl, San Andrés, Recon
quista, Heroísmo, Romea, Palomar. 
Alonso V y plaza Tenerías.

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
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hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de oficina 
en la Sección de Hacienda y Presu
puestos de la Secretaría general. ■

Durante el expresado plazo de ex
posición y ocho días después se admi
tirán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 11 de enero de 1974. — El 
Alcalde, Mariano Homo. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xa
vier de Pedro.

Núm. 496

Habiéndose aprobado inicialmente por 
el Excelen'.ísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el pasado día 10, 
el proyecto de instalación de alumbra
do público en la avenida Cesáreo Alier- 
ta, de conformidad a lo dispuesto en 
los artículo 28, 32 y 35 de la Ley de 
Régimen de Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mavo de 1956, queda 
expuesto a información pública el res
pectivo expediente y el proyecto en la 
Sección de Urbanismo de esta Secreta
ría general durante un mes, desde el día 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, todo ello de conformidad 
a lo establecido en el artículo 32 de ia 
citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 14 de enero de 1974. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 497 '
El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 13 de diciem
bre de 1973, acordó la aplicación de 
contribuciones especiales, con aproba
ción del reparto de cuotas correspon
diente, por las obras de urbanización 
parcial calle Jordana (entre Sangenis y 
don Pedro de Luna).

El expediente al efecto instruido que
da expuesto al público, para reclamacio
nes, por un plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente a? 
en que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de mani
fiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admitirán 
por la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de enero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo. — Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

• • *

Núm. 498
El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 13 de diciem
bre de 1973, acordó la aplicación de 
contribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras de pavimentación plaza 
Emperador Carlos V y parcial de la 
calle Violante de Hungría.

El expediente al efecto instmido que
da expuesto al público, para reclamacio
nes, por un plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de mani
fiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admitirán 
por la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de enero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria. — Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secreta
rio general, Xavier de Pedro.

• e •

Núm. 499
El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 13 de diciem
bre de 1973, acordó la aplicación de 
contribuciones especiales, con aproba
ción del reparto de cuotas correspon
diente, por las obras de pavimentación 
de acera junto a calzada lateral del 
mercado de Pescados, entre avenida de 
Navarra y calle Santa Orosia.

El expediente al efecto instmido que
da expuesto al público, para reclama
ciones, por un plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admitirán) 
"por la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de enero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria. — Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secreta 
rio general, Xavier de Pedro.
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Núm. 462

Alcaldía de Zaragoza

su

El

Ha solicitado don Baltasar Vergari 
Cuartera la instalación y funcionamien
to de un depósito metálico de 5.000 
litros de capacidad, para almacenamien
to de fuel-oil, en la calle Un ceta, nú
mero 8.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia-

Lo que se anuncia al público para 
.su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1973 
El Alcalde, Mariano Homo Liria. |
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Núm. 463
Ha solicitado don Enrique Sanche 

Gracia la instalación y funcionamiento I 
de taller de transformaciones metalúr
gicas en avenida de Cataluña, 112, 
cinco motores de 6 CV de potencio 
total.

Se abre información por término dé 
diez días, durante los cuales serán oído5 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuad1" 
en el artículo 30 del Decreto de 3l 
de noviembre de 1961, cuyo plazo 
pezará a contarse desde el día siguienlc 
al en que se publique este anuncio el1 
el “Boletín Oficial” de esta provinci3

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos-

Zaragoza, 14 de diciembre de 19^ 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.
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Núm. 464

Ha solicitado don Enrique Sanz Em- 
bid la instalación y funcionamiento de 
un garaje sito en avenida de Madrid, 
número 225. .

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30- 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragza, 18 de diciembre de 1973.— 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.
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Núm. 465
Ha solicitado don Angel Gaspar Es

cayola la instalación y funcionamiento 
de obrador de panadería en la calle 
Norte, 5, con un motor de 1,50 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
31 en que se publique este anuncio en 
e* Boletín Oficial " de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
Su conocimiento y efectos oportunos. 

El
Zaragoza, 14 de diciembre de 1973. 
Alcalde, Mariano Homo Liria.
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Núm. 466
Ha solicitado don Félix Casado Pé

rez la instalación y funcionamiento de 
taller de carpintería en la calle Ale- 
eda, 4 y g, con un motor de 3 CV de 
Potencia total.

Se abre información por término de 
ez días, durante los cuales serán oídos 

. vecinos más inmediatos al lugar de 
lnstalación. conforme a lo preceptuado 

el artículo 30 del Decreto de 30 
e noviembre de 1961, cuyo plazo em- 

^Zará a contarse desde el día siguiente 
ej se publique este anuncio en 
e Boletín Oficial” de esta provincia. 
^L° que se anuncia al público para 

conocimiento y efectos oportunos, 
taragoza, 14 de diciembre de 1973.
Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 467
Ha solicitado don Joaquín López Ro

drigo la instalación y funcionamiento de 
taller de confección de bolsos en la 
calle Bolonia, 9, con dos motores de 1 
CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 468
Ha solicitado don Antonio Merencia 

no Almería la instalación y funciona
miento de taller de mecanizados en la 
calle Daroca, 58, con cinco motores de 
6 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de -30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 469
Ha solicitado don Antonio Serón 

Usón la instalación y funcionamiento de 
taller de reparación de vehículos en lá 
calle Higuera, 19, con cuatro motores 
de 5,5 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 470
Ha solicitado don Baltasar Vergara 

Cuartero la instalación y funcionamien
to de modernización fábrica de pan en 
calle Unceta, 8, con doce motores de 
18,05 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 471
Ha solicitado don Manuel Ginés La- 

lana la instalación y funcionamiento de 
taller de carpintería metálica en alumi
nio en calle Miguel Servet (con acceso 
por camino posterior a la finca núme
ro 9 duplicado), con seis motores de 6 
CV de potencia total.

Se abre información por término de . 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publiqile este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 472
Ha solicitado el Presidente de la Co

munidad de Propietarios de avenida de 
Madrid, 135-137, la instalación y fun
cionamiento de un depósito de 12.000 
litros de capacidad, para almacenamien
to de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más" inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de "esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de enero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.
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Núm. 473•
Ha solicitado don José Quílez García 

la instalación y funcionamiento de ta
ller de fresado sito en calle Castellón 
de la Plana, 7, con cinco motores de 
4,25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su _conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de enero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

• * *

Núm. 474
Ha solicitado don José-María Martín 

Montenat la instalación y funcionamien
to de taller de confección sito en calle 
Bolonia, 11-13, con cuatro motores de 
2,70 CV de potencia total.

Se abre intonnación por ténnino de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de enero de 1974. ■— 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 420

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 4 de 1974, promovido por doña 
Carmen Berlanga Lisón, contra acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
de fecha 26 de diciembre de 1973, des- 
estimatorio del recurso de reposición 
formulado contra el de 20 de septiem
bre anterior por el que no se declaró en 
estado de mina a la casa número 83 de 
la calle de San Pablo, de esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad

yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 15 
de enero de 1974. — El Secretario, Jo
sé - María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

* * *

Núm. 454

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo mime, 
ro 6 de 1974, promovido por la com
pañía mercantil anónima denominada 
“Mazón”, S. A., contra resolución dicta
da por el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Zaragoza, de fecha 
28 de noviembre de 1973, y en la re
clamación número 418 de 1973 de di
cho Tribunal, por la que se desestima la 
solicitud de suspensión de la ejecución 
del acto administrativo impugnado en 
tal reclamación, liquidación 4 por 100, 
gravamen especial, ejercicio 1970-71.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 
de enero de 1974. — El Secretario, José 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan Antonio Bolea.

• • •

Núm. 455

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 5 de 1974, promovido por la com
pañía mercantil anónima denominada 
“Mazón”, S. A-, contra resolución dic
tada por el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Zaragoza, de 
fecha 28 de noviembre de 1973, y en 
la reclamación número 416 de 1973 de 
dicho Tribunal, por la que se desestima 
la solicitud de suspensión de la ejecu
ción del acto administrativo impugnado 
en tal reclamación, liquidación 4 %, 
gravamen especial de 1969-70.

Lo que se publica en este periódic 
oficial para conocimiento de las perso 
ñas o entidades que puedan estar leg. 
timadas como demandadas o coadyuvan 
tes, según lo determinado en los artícu 
los 60 y 64, en relación con los 29 l 
y 30, de la vigente Ley de 27 de i 
ciembre de 1956, reguladora de est 
Jurisdicción.

Pud 
tr

Pad,

Pad;

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 d Vad, 
enero de 1974. — El Secretario, Jos ti, 
María Escribano. — Visto Bueno: I 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Pad.

SECCION SEXTA
' Pad,

EXPOSICION DE DOCUMENTO:

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú 
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación s 
mencionan los siguientes documento 
para 1974, pudiendo presentar los ve 
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Ante,proyecto de presupuesto extraord pre^ 
nano

■ 368. Illueca
373. Bubierca Rec 

Cuenta de administración del patrié 
ñio

. 403. Zuera
493. Tabuenca

Cuenta general del presupuesto ordi^ 
rio

403. Zuera
493. Tabuenca

Cuentas auxiliares e independientes ¿ 
presupuesto

403. Zuera , 
493. Tabuenca

Liquidación del presupuesto ordindp
346. Sigüés
492. Uncastillo

Padrón del arbitrio provincial sobre 18 
daje

349. La Zaida
379. Cabañas de Ebro A
405. Perdiguera Act
443. Alforque vas

la
Padrón de vehículos sujetos al impu^ ha

municipal tala
349. La Zaida con
405. Perdiguera ’ ble
406. Tosos pac
408. Fuendejalón L
443. Alforque con
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iódic 
perso 
r leg; 
/uvan 
irtícu 
29 I 
dé di 
3 est

Padrón de la prestación personal del 
trabajo y transportes

441. La Muela

Padrón del impuesto de automóviles
441. La Muela

Padrón de labor y siembra
441. La Muela

16 d Padrón del arbitrio sobre riqueza rús- 
Jos tica

l0: E 441. La Muela

Padrón del arbitrio de riqueza urbana
441. La Muela

raord1'

— Padrón dé tasa de rodaje

NTO 348. Novallas
373. Bubierca

regla 404. Contamina
1 pú 
Ayun 
ión st

406. Tosos

Padrón de vehículos de, motor (1974)
nenio 348. Novallas
os ve
done Presupuesto municipal ordinario (1974;

370. Urrea de Jalón
491. Remolinos

Presupuesto extraordinario
519. Nuévalos

Rectificación del padrón de habitantes

itrin» 345.
348.
349.
370.
372.
373.
378.
404.
406.
408.
442.
443.
483.
489.
490.
516.
517.

11^

Talamantes 
Novallas 
La Zaida 
Urrea de Jalón 
El Ruste 
Bubierca 
Cabañas de Ebro
Contamina 
Tosos 
Fuendejalón 
Morata de Jiloca 
Alforque 
Longares 
Maluenda 
Encastillo 
Calcena
Purujosa

>re f1'
Núm. 444

CALATAYUD
A efectos del vigente Reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Noci- 
^is y Peligrosas, se hace saber que por 
a Comisaría de Policía de esta ciudad 
a sido solicitada licencia para la íns- 

^lación de un depósito para fuel-oil 
destino a la calefacción del inmue- 

e sito en calle Agustina Simón. La ca
Pacidad del depósito es de 7.500 litios.

Lo que se hace público para general 
Cocimiento, con la advertencia de que 

contra la mencionada solicitud podrán 
presentarse observaciones o reclamacio
nes ante esta Alcaldía en plazo de diez 
días a contar de la publicación del pre
sente en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Calatayud, 15 de eneró de 1974. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 447
HERRERA DE LOS NAVARROS
Ejecutando acuerdo de este Ayunta; 

miento, se hace saber: Que desde el 
día siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y durante el plazo de veinte 
días hábiles siguientes, se admitirán pro
posiciones para optar al concurso de
arriendo de la recogida de basuras „n 
los domicilios particulares de esta loca
lidad, 'bajo el tipo de 36.000 pesetas 
anuales, a la baja.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y la apeitura de las pli
cas se verificará a las doce horas del 
día siguiente hábil a la terminación del 
plazo de presentación.

Herrera de los Navarros a 15 de ene
ro de 1974. — El Alcalde, Rogelio Ber- 
nad.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 476
JUZGADO NUM. 1

Cédula de emplazamiento
El limo, señor Juez del Juzgado de 

primera instancia número 1 de la ciu
dad de Zaragoza, por resolución de este 
día en autos de mayor cuantía número 
32 de 1974, instados por don Sebastián 
Eguía Egaña, contra herederos de don 
Carlos Lucioli Cicinelli, Compañía de 
Seguros “L’Unión”, Oficina Española 
de Aseguradores de Automóviles (“Ofe- 
sauto”) y el Fondo Nacional de Garan
tía de Riesgos de Circulación, ha dis
puesto se proceda al emplazamiento de 
los demandados antes mencionados a 
fin de que en el término improrrogable 
de nueve días y cinco más, por dis
tancia, puedan comparecer ante este 
Juzgado, personándose en los autos in

dicados si a bien lo tuvieran y con la 
prevención de que de no hacerlo así 
podrá pararles perjuicio legal.

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a los demandados herede
ros de don Carlos Lucioli Cicinelli, me
diante la publicación de la presente en 
el “Boletín Oficial" de esta provincia, 
libro la presente en Zaragoza a once 
de enero de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 504
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de febre

ro de 1974, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
muebles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la paite 
demandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 120 de 1973, a instancia del 
Procurador señor Faro Moreno, en re
presentación de “Azulejos Monzó”, so
ciedad anónima, contra don Félix Mar- 
cén Murillo, de esta vecindad, hacién
dose constar: Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. El turismo “Seat 1.400-C”, con 
matrícula M-256.404; en 10.000 pesetas.

2. Televisor “Karsa”, 23 pulgadas; 
en 6.000 pesetas.

3. • Librería barnizada en poliester; 
en 4.000 pesetas.

4. Tresillo tapizado en skai color 
hueso oscuro; en 5.000 pesetas.

5. Mesa dos patas, extensible, en 
poliester; en 2.000 pesetas.

6. Frigorífico “Odag”, de 300 litros; 
en 7.000 pesetas.

7. Una estufa “Super-Ser”; en pese
tas 1.500.

Total, 35.500 pesetas.
Zaragoza a quince de enero de mil 

novecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Oliete. —; El Secretario,' (ilegi
ble).
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Núm. 432

JUZGADO NUM. 2 '
Don Luis Martín Tenías, Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 2 
de Zaragoza;

Hace saber: Que en esté Juzgado se 
tramita expediente para declaración de 
fallecimiento de don Evaristo García 
Calvo, nacido en Pozalmuro (Soria) el 
26 de octubre de 1909, hijo de Marce
lino y María, casado con Cristina Her
nández Alonso, que prestaba servicio 
como soldado en el sector Belchite-Quin- 
to durante el asedio de las fuerzas re
publicanas, y que el día 24 de agosto 
de 1937 fue dado como desaparecido, 
habiendo instado dicho expediente su 
leferida esposa.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Zaragoza a once de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 506
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo que bajo el número 251 de 
1973 se tramitan en este Juzgado a 
instancia de la Caja General de Aho
rros de la Inmaculada Concepción, re
presentada por el Procurador señor Del 
Campo, contra don Luis-Antonio Zubá- 
lez Giménez, se anuncia primera subas
ta, en este Juzgado, y por término de 
veinte días, de los bienes que luego se 
dirán, en la sala de audiencia, para el 
día 7 de marzo próximo y hora de las 
diez de su mañana: "

Un piso sito en la calle Rúa Alta, nú
mero 22, tercero, de Tarazona, que 
consta de antesala, dos cocinas, una sala 
galería; valorado en la suma de pesetas 
80.000.

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del avalúo y los 
posibles rematantes habrán de consignar 
para tomar parte el 10 por 100 del 
avalúo y el documento nacional de iden
tidad y el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercero. Dicha finca 
aparece inscrita a nombre del demanda
do en el Registro de la Propiedad de 
Tarazona; no han sido aportados los tí
tulos de propiedad, previniendo a los 

posibles rematantes deberán conformar
se con los que existan y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Zaragoza a doce de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 507
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio ejecuti
vo numero 374 de 1973, instado por 
‘Comercial Gómez Tato”, S. A. (Pro
curador señor San Pío), contra doña 
Elisa Padilla Jackson y Manuel Carmo- 
na Carmena, se anuncia primera subas
ta, en este Juzgado, para el día 15 de 
febrero próximo, a las diez horas.

Bienes:
Mostrador frigorífico marca “Vese- 

deu”, de acero inoxidable y vitrina in
corporada, de 1 metro de ancho po? 
1,50 de alto, con grupo compresor, in
corporado en el exterior; en 16.000 pe
setas.

Registradora marca “Hugin”, acero 
inoxidable, eléctrica; en 18.000 pesetas.

Cafetera marca “Gaggia”, de dos 
grupos; en 9.000 pesetas.

Molinillo de café, marca “Gaggia”, 
pintado en marrón, eléctrico; en pese
tas 2.500.

Cortadora de fiambres, eléctrica, mar
ca “Ortega”, acero inoxidable; en pe
setas 4.000.

Balanza marca “Dina”, acero inoxi
dable, 2,100 kilogramos de fuerza; en 
3.000 pesetas.

Quince mesas madera, 0,80 x 0,80; 
en 3.500 pesetas.

Cincuenta sillas, treinta y cuatro ta
pizadas en skai y dieciséis el asiento 
de anea; en 7.500 pesetas. ■

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma; el remate podrá 
cederse a tercero.

Los bienes, en poder del demandado, 
en Zuera (Estación, número 1).

Zaragoza a catorce de enero de mil 
novecientos setenta y cuatro.—El Juez, 
Joaquín Cereceda.—El Secretario, (ile
gible).

Núm. 425
JUZGADO NUM. 7

■ Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por 

Ator 
don 
na C 
casa 
para, 
que 
Mae 
dere 
ha a 
por 
de c 
febre 
en 1 
(sito 
cera 
braci 
cono 
paña 
ínter 
no c 
que

Y 
ma a 
y pa
tios 
‘Bol. 
la p: 
enere 
tro. -

el se
ñor Juez de primera instancia del nú 
mero / de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de juick 
de menor cuantía número 500 de 1975. 
promovidos por “Azulejos Monzó”, so 
ciedad anónima, contra herederos deseo 
nocidos y herencia yacente de don R« 
miro Rotxes Freixes y otro, en reclama
ción de 121.707 pesetas, se emplaz: 
por medio de la presente a los deman
dados herederos desconocidos y heren 
cia yacente de don Ramiro Rotxes Frei
xes, cuyo domicilio se desconoce, pan 
que en el término de nueve días se per
sonen en forma en los autos, bajo aper 
cibimiento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Zaragoza a trece de diciembre de mi 
. novecientos setenta y tres. — El Secre
tario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 478

JUZGADO NUM. 3
Don Jubo Boned Sopeña, Magistrado. 

Juez de instrucción del Juzgado nú 
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en las diligencia 

que se instruyen en este Juzgado, pre
paratorias, número 8 de 1974, antes di
ligencias previas número 797 de 1973 
por daños ocasionados por colisión d 
los vehículos Z-78665 y 623-CI-92, he
cho octurido el día 23 de septiembre el
la avenida de Madrid, de esta capital 
notificándole al encartado André Bou- 
geout que con esta fecha dichas diliger 
cias previas han pasado a ser las pre 
paratorias número 8 de 1974, lo que S 
le hace saber para que en el términ11 
de tercero día común pueda solicita-' 
la práctica de nuevas diligencias. I

Y para que "sirva de notificación al i6' 
teresado se expide el presente en Za I 
ragoza a quince de enero de mil no'^ 
cientos setenta y cuatro. — El Jue» 
Julio Boned. — El Secretario, (ilegible

En 
la fe 
mero 
citar 
tinci. 
dor y 
tiz. c 
lo tu 
Pares 
día 6 
diez 
mero 
celeb 
prudi 
medi 
lerse..

Im 
siete 
lenta, 
g'ble"

Juzgados Municipales

Núm. 508
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

De orden del señor Juez y en vir^1, 
de lo acordado en acto de conciliaci1' 
que se sigue en este Juzgado municip^ 
número 2, bajo el número 108 de 19^ 
a instancia de don Esteban Urriz0**

Bon 
ciF 
de 
Ha

S1gue 
^ro
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el se 
el nv 
dencL 
juió) 
1973 
”, so

deseo- 
m Rí 
dama- 
iplaz¿ 
eman- 
heret 

Freí- 
pan 

e per- 
aper 

a que

de mí 
Secre-

ón

Atondo, representado por el Procurador 
don Miguel Gil Aznar, contra doña lua
na Casanellas Casanellas, mayor de edad, 
casada, sus labores, cuyo domicilio o 
paradero se ignora, si bien el último 
que tuvo en esta ciudad fue en calle 
Maestro Marquina, número 5, principal 
derecha, sobre calumnias e injurias, se 
ha acordado citar a la parte demandada 
por medio de la presente cédula, a fin 
de que el día 15 del próximo mes de 
febrero, a las diez horas, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado 
(sito en plaza del Pilar, número 2, ter
cera planta), a fin de asistir a la cele
bración del acto solicitado, debiendo de 
concurrir asistida de su esposo y acom
pañada de un hombre bueno de que 
intente valerse, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio ■ a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en for
ma a doña Juana Casanellas Casanellas 
v para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado e inserción en ei, 
‘Boletín Oficial” de la provincia expido 
la presente en Zaragoza a catorce de 
enero de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Secretario, José García.

trado. 
lo nú

encia 
, prc- 
:es di 
1973 

5n d: 
2, he- 
Dre es 
apita!

Bov 
iliger 
s pre 
pe se

ilicit»-"

Núm. 509
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En deprovidencia dictada en el día 
fecha en juicio verbal de faltas nú

mero 1.442 de 1973, se ha acordado 
c¡tar en el “Boletín Oficial” de la pro- 
mneia al lesionado Luis Campos Ama
dor y al perjudicado Rafael Campos Or- 

de ignorado paradero y que antes 
0 tuvieron en Zaragoza, para que com

Parezcan ante este Juzgado municipal el 
m 6 de febrero próximo y hora de las 

treinta (sito en plaza del Pilar, iú- 
niero 2, tercera planta), al objeto de 
alebrar juic o verbal de faltas por im- 

alíir Pcudencia. debiendo comparecer con los 
^dios de prueba de que intenten va- 
‘erse.n

nove
Juez-_ inmortal Ciudad de Zaragoza a dieci- 
ible’ ;iete de enero de mil novecientos se

’ tenta cuatro. — El Secretario, (ile
gible).’

s

Núm. 434
JUZGADO NUM. 3

virtu® 
iació6 
]icipj 
19^

Rogelio Gállego Moré. Juez muni- 
^P?l titular del Juzgado número 3 

I e los de esta ciudad de Zaragoza;
ace saber: Que en este Juzgado se 

Proceso de cognición bajo el nú- 
I 0 2 de 1974, a instancia de don

José-Luis Landete Alastuey, mayor de 
edad, soltero, peluquero, de esta vecin
dad, representado por el Procurador se
ñor Casafranca Sada, contra don José- 
Luis Sebastián Aramburo, mayor de 
edad, casado, peluquero, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en esta ciu
dad (calle Royo, número 26, bajo iz
quierda), sobre reclamación de cantidad, 
y en cuyo juicio he acordado emplazar 
a dicho demandado a fin de que dentro 
del improrrogable plazo de seis días 
comparezca ante este Juzgado, y si lo 
verifica dentro de dicho término se le 
considerarán tres días para contestar a 
la demanda formulada contra el mismo, 
entregándole las oportunas copias de 
demanda al serle notificada la providen
cia en la que se le tenga por personado, 
todo ello de conformidad al artículo 39 
del Decreto de 21 de noviembre de 
1952.

Y para que sirva de emplazamiento 
al expresado demandado expido el pre
sente en Zaragoza a nueve de enero de 
mil novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez. Rogelio Gállego. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 423

JUZGADO NUM. 5
Don Felipe Hernando Muñoz, infrascri

to Secretario del Juzgado municipal 
número 5 de esta ciudad;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 1.150 de 1973 seguido por 
denuncia de testimonio de particulares, 
del Juzgado de instrucción número 6, 
siendo perjudicado Antonio Gomis Gar
cía. contra Vega-María Fernández Gon 
zález y Bernardo Gálvez Galindo, por 
el hecho de lesiones en agresión, se ha 
dictado sentencia cuyas cabeza y ^ar
te dispositiva dicen así:

“En Zaragoza a 11 de enero de 1974. 
El señor don Miguel Zabala y Apráiz, 
Juez municipal de la misma; habiendo 
visto el presente expediente de juicio 
de faltas sobre lesiones, seguido contra 
Vega - María Fernández González y 
Bernardo Gálvez Galindo, todos ellos 
en ignorado paradero,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Vega-María Fernández González y a 
Bernardo Gálvez Galindo, declarando 
de oficio las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Miguel Zabala 
y Apráiz”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el seño 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 

fecha. Doy fe. — F. Hernando Muñoz 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Vega-María Fernández Gonzá
lez y a Bernardo Gálvez Galindo, de
nunciado, y a Antonio Gomis García, 
perjudicado, expido la presente, cum
pliendo lo mandado por el señor Juez 
expresado, en Zaragoza a once de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
El Secretario, Felipe Hernando Muñoz.

Núm. 424
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, infrascri
to, Secretario del Juzgado municipal 
número 5 de esta ciudad;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 1.404 de 1973, seguido 
por denuncia de D. P. 76 de 1973, del 
Juzgado de instrucción número 4, con
tra Giuseppe Fabio, siendo perjudicádo 
Adolfo Abajo Alonso, ambos en ignora
do paradero, por el hecho de lesiones 
en accidente de tráfico, se ha dictado 
sentencia cuyas cabeza y parte disposi
tiva dicen así:

“En Zaragoza a 11 de enero de 1974. 
El señor don Miguel Zabala y Apráiz, 
Juez municipal de la misma, habiendo 
visto el presente expediente de juicio 
de faltas, sobre lesiones en accidente de 
tráfico, seguido contra Giuseppe Fabio,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Giuseppe Fabio, declarando de oficio 
las costas del procedimiento. Reservan
do al perjudicado las acciones civiles 
que pudieran corresponderle.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Miguel Zabala" 
y Apráiz.” (Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha. 
Doy fe. — Felipe Hernando Muñoz. 
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación - en 
forma a Giuseppe Fabio, denunciado, y 
a Adolfo Abajo Alonso, perjudicado, en 
ignorado paradero, expido la presente, 
cumpliendo lo mandado por el señor 
Juez expresado, en Zaragoza a once de 
enero de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 438
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 8 de febrero 

de 1974, a las doce horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
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primera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cogni
ción 469 de 1973, a instancia del Pro
curador señor Del Campo, en represen
tación de “Cervezas El Aguila”, S. A., 
contra don Angel Contreras Abancéns 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán consignar previamente 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que o 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero. .

Bienes:
Televisor “Philco”, 25 pulgadas, con 

UHF, mesa y estabilizador; en pesetas 
12.000.

Frigorífico “Corberó”, 230 litros; en 
5.000 pesetas.

Tresillo: sofá y dos sillones, skai 
beige; en 4.000 pesetas.

Librería poliester y fórmica; en pe
setas 7.000 pesetas

Mesa libro, extensible, fórmica; en pe-. 
setas 1.500.

Total valoración, 29.500 pesetas.
Bienes en poder del demandado (Ar

zobispo Doménech, 12, cuarto A).
Dado en Zaragoza a diez de ene*, o 

de mil novecientos setenta v cuatro. — 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 480

JUZGADO NUM. 5
El Juez municipal del munero 5;

Hace saber: Que el día 13 de febre
ro de 1974/ a las doce horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio ver
bal civil número 97 de 1973, a instanc-a 
del Procurador señor García Anadón, en 
representación de don Mariano Leciñe- 
na Garicano, contra Compañía Mercan
til, “S. A. General del Automóvil”, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
deberán consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 

hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes: Fotocopiadora “Dry Fotoco- 
pier 251”, modelo 251-AB; valorada en 
17.000 pesetas.

Bienes, en poder del demandado (Pé
rez Caldos, 18-20, Bilbao).

Dicha subasta se anuncia con el 25 % 
de rebaja sobre valoración.

Zaragoza a doce de enero de mil no
vecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 440

EJEA DE LOS CABALLEROS
Don Jesús Villasana Mateo, Juez co

marcal del Juzgado de Ejea de los 
Caballeros;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 33 de 1973, 
tramitados ante este Juzgado a instan
cia de don José Escalada Castillo, re
presentado por el Procurador don Luis 
Sanz Alvarado, contra don Juan-Antonio 
Jordán Islam, en reclamación de canti
dad, por resolución dictada en los mis
mos, se sacan en venta en pública su
basta, por primera vez y término de 
ocho días, en el precio de 21.000 pe
setas, en que han sido tasados, los si
guientes bienes muebles:

Un automóvil marca “Seat 850”, de 
cuatro puertas, matrícula Z-45.446; una 
nevera marca “Rutón”, de 150 litros de 
cabida; un televisor marca “Aspes”, de 
24 pulgadas.

Todos ellos propiedad del demanda
do, para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado (sito 
en la avenida Cosculluela, número 1), 
se ha señalado el día 7 de febrero pró
ximo,- a las diez treinta horas, previ
niéndose a los licitadores: Que para to
mar parte en la subasta habrán de con
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado el 10 pon 100 de la tasación, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tino 
base.

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, expido y fir

mo el presente en Ejea de los Caballé, 
ros a veinte de diciembre de mil nove 
cientos setenta y tres. — El Juez co
marcal, Jesús Villasana. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 510
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINÁ

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de" 

la fecha en juicio de faltas número 4 
de 1974 se ha acordado citar en ei 
“Boletín Oficial” de la provincia a Sa-" 
yel el Rhaiat, de 43 años de edad, súb
dito marroquí, en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado 
comarcal el día 8 de febrero de 1974 • 
y hora de las once, al objeto de celebrar 
juicio sobre lesiones y daños por coli
sión de vehículos.

La Almunia de Doña Godina a quin
ce de enero de mil novecientos setenta ■ 
y cuatro. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 445

MANCOMUNIDAD DE AGUAS
DEL HUECHA

Aprobado por esta Mancomunidad, 
en sesión celebrada el día 7 del actual, 
el presupuesto especial para el ejercicio 
económico de 1974, el expediente com
prensivo de aquél se expone al público' 
por plazo de quince días hábiles, en I8 
Secretaría del Ayuntamiento de Borja- 
según lo prevenido en los artículos 704 
y 682 de 14 Ley de Régimen Local, du
rante el cual podrá ser examinado p°r 
quienes tengan interés legítimo, en ho
ras y días hábiles, v formular reclama
ciones por escrito, dirigidas al sen» 
Presidente de la entidad, Alcalde de Ia 
ciudad de Borja.

Lo que se hace público para genera* 
conocimiento y eféctos legales.

Borja, 14 de enero de 1974. — 
Alcalde-Presidente, Juan María de Ojed-1
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo.com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio minimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................. 300 pesetas
Semestre.............................................. 600 "
Año ...........................   1.000 " .
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco años 
auteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.
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Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de estarse solicitarán las suscripciones


